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RESOLUCION del ServicIO RC(ji-onal de Construc
ción de la Quinta Jefatura 'Regional" de Carrete
ras por 'a que so Mñalan fechas para ellevan~

tamiento de las actaJ previas a la ocupaClón de
fincas afectadas por .la efecU'ciónde las obmsdel
proyecto 5·GE~320, «ce. C~253 y' C ..2$f); San,taCo
loma de Farnes-Palarnós 11 .Vidreras_San Feliu de
Guixols. Acondicl-Ona'miento.AcCl.'süa San Felíu
de GuiJ;oh) lJ -e.n los términos ''!nu1iic-jpales dé San
Fellu de GUlxols, Santa Cristina·de Aro, Llagas.
tera~ Calclaf¡¡ de M alavella y Vidrerm; {provincia
de Gerona).

Publicada la rd¡~ción de bienes y derecll0S aJcdados en el
«Boletín Oficial del Estado» número 13t), de feehaa de junio
de 1971: «Boletín Oficial de la Provincia de Gerona» núme.
ro 70, de fecha 12 de jili"1io de 1971. yelpei'iódiCo «Los Sitios»
d.e 8 de junio de 1971. a 10.."1 efectos de 10· dispuesto en el Q,f"
tIeulo 56 del Reglamento de 26 de abril de 1957; ,de aplicación
de la Ley de Expropiacion Forzosa de 16 de diciembre .de 1954,
€ste Servicio Regional deConstrucciónhá fesll.elto Senalat 105
dias 1:1, 14, 16, 17, :2'0,21. 23, 24; 21 Y 28 de septimnbre de 1971
para proceder correlativamente y en los .. locale~'del respectivo
Ayuntamiento, _ previo traslado sobre el. propio. terreno .afee·
tacto, al levantamiento de las actas previas a la ocupación de
los hienes y del echos afectadOS.

El prf'scnte 'señalamient.o '<'crá notiflcado iüdiv!dualmente.
por CO:T€O certificado y aviso de l'ecibó,.li los ~ntel'esados afec~
t:~o~. convocados, que son los.' comprendidos: en la relación que
hgul'fI. expuesta en el tablón de edictos de la Alcaldia respec~
tiva y f'n este Servicio Regional, sito' en la calle Aragón nú-
mew 383. segundo, de esta ciudad. '..'

A dicho ácto debeninasistir los titulares de. ,b:ienCSy dere
chos afecta.dos personalmente o representados por '. persona
debidamente autorizada para actl,lar Eon su nambre; aportando
l/Y,' documentos acreditativos de su tüulafi<iady el último re
ei,bo áe la contr1bució~ que corresponda al. bienaftoctado, pll.
dlendo ~aoerse acompanar a su ~osta, silo ',~sti1rta-' oportuno, de
sus Pentos y lo un Notario.

Bar~elonB: 11 cte agosto de 197L-Et I!lgeniero J€Íe, por
aU'iI:'nCIa, ISldoro Muñoz Bertrún.--4.82s..E.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCJON de la Dír-ecciün Ge~er(1lde Trabajo
por .la que se aprueba el Convenio ColeCtivo 8irv
dicaZ de ámbitointerprovincial (];e. la Empresa
«Compañía Líneas Aéreas Alemanas» fLUFTHAN.
SA) ?I su personal.

Ilmo, Sr.: Visto el Convenio Col~ctivo Sindical de ámbito
int€,rprovincial de la Empresa «compañia Líneas Aéteas Ale
manas» (LUFTIiANSA) y su· personal, .y

. R~sultand? qUe la ~cretaría General de 'la Org~nlzación
Sm-dlcaI envIO el expe(ilente de, dicho COl1Venio .con' -el texto
del .mismo suscrito el dia 14 de. ma.yo .. de 1971" -en tinl6n· de
los mformes y do-c~entación reglamentaria, lo que tuvo en
trada en esta Dlrecclon GeneraIcon. fecha- 27 d~l mism9 mes'

~sult~n-do qUe el Convenio. tiene vigencia durante dos B,ños;
h;a SIdo lllformado por l~ Subcomisión de salarios y le ha
Sl-do otorgada la conformIdad por la Comisión' Delegada de
Asuntos Económicos en su reunión de 15 de Ju1i9d'€ 1971'

Resultando qUe ~n > la tramitación del eXpediente se' han
obselva.q.o las prescrIpcIones reglamentarias;

ConSIderando que esta Dirección GenerAl. es. competente para
resolve.r, de conformidad con el, artiCulo 13 de O1aLey de 24
de abnl de 1958 y los preceptos correlativos de-lReglamento de
22 de julio del mismo aflo;

Coi1síde~·B.ndo que en la tramitadón y redaceJón del Conve
nio >:.e llan cumplido los preceptos legales y reglamentarios
ap-ljcab-l.e.s, no dándose- ningunude las caW:ias de ineficacia
Pl'€Vistasdl el artículo 20 ,del Reglamento de Convenios Co
lectivos Sindicales, de 22 de julio qe 1958, y su contenido eco
nónli-co lal;lOral es conforme. al condicionamiento fijado en el
Decreto-ley 2211969, de 9 ,de-diciembf€; que regula la política
de salarios, por lú que procede ,su aprobación:

Vistos. los preceptos legales eitados y concordantes,
Esta Di¡'€eción General resuelve: ~

1.0 Aprobar el Convenio Colectivo Silldical de ámbito in
terprovin-eíal .para la Empresa «Compañía Líneas Aéreas Ale
manas}) (LUF'Tl1ANSA) y su personal.

2.D Que se comunique esta Resolución a la Organización
Sindical para ,<;u noUH-cacióna las partes, a las que se hará
saber que, con arreglo .al articulo 23 del Reglamento de Con
venios Colectivos, modificado por Orden de 19 de noviembre
de 1952. no procede recurso. contra la misma en VÍa aomi
nistrati\'u por tTatarse.·de·. Resolución apl'Obatoria.

3.° Disponer su publicación en el «Boletin Oficial del Es
tado}},

Lo que comunico a V. 1. para su cono-clmiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos Bfios.
Madrid, 27' de jUlio de 1971.-EJ Director general, Vicente

Toro Ol.'tí.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Organizacíón Sindical.

PRIMER CONVENIO COLE(.'TIVO SINDICAL ENTRE¡,LUf'~

l'HASSA, LINEAS ARREAS ALEMANAS}), Y SU PERSONAl.
EN ESPARA

l. Ambas partes, «Lufthansa, Líneas Aéreas Alemanas», y
~u per~ona¡ en Espaüa, han acordado las siguientes condicíones
en sus relaciones laborale,,;! tal como se detalla en los ane
xos A, I, II y lal> siguientes mejoras que a continuación .se
indicau :

a) Nueva redac-ción del Reglamento de Régimen Interior,
....éase anexo A.

b) Mejora de la cotlza-eíón de la Seguridad Social hasta
el máximopermitído pOr la Ley.

e) A partir del 1 aeenero de 1972, ambas partes contra
tan'm un Seguro -complementaría que llegue hasta el total
del saJario real perdbido,eubrien-do vejez, fallecimiento e In
validez, a tl'a,vés del Montepío «.Loreto» o Entidad aseguradora
que .ofrezca las con-dicionearnás favorables. En principio, sera
financiado por mitad· entre Empresa y tr_abaj&dores.

d) Mejol'a de la.se:..~alassalariales desde 1 de enel'O de
1971, Véase· anexo n. Estas mejoras no sobrepasan el 8 P01" 100
pelmitido. por la Ley.

e) Los~aJariosserán revisados conjuntamente por amba.s
partes a partir del 1 de enero de 1972; no sobrepasando los
límí:res que oficialmente se autoricen,

f) Se fija la re-tribuCiónde las horas extraordinarias en
un 40 por- ·100 para todas ellas. sah-u en los casos en que esté
establecida umt eantidad mayor.

g) Dietas. ,Véase anexo A punto 5.4.2.

1.2..La.."> normas de este Convenio Colectivo serán aplica
das p~rael personal. empleado localmente en Espafia en «Deuts·
che LUfthan.sa· Aktiengesellschaft». (<<:Lttftbansa. Líneas Aéreas
Alemanas}}). de aA-0ra<:enader~nte denomina «la Empresa»,
siempre que aparezca incluídaen uno de .105 grupos que resul
tan del anexoI (cara-cterfsticas de activi-dadesL

1.3. Para el estado de empleo ligen las, disposiciones le
gales correspondientes de Espai1a .en 10 que sigue, Cuando
existan derechos Iwa1es obligau:uiosque se opongan a las si
guientes disposiciones, noquedaruafectada la valid<ez de las
dern-:üi disposiciones,

1.4,. Las normas de este Convenío empezarán a regir a par
tir del 1 de abril de 1971 y tendrán validez por dos afios.

1.5. Para la hlterpretación y vigilancia se crea una Co
misión Mixta. La misma estará Integrada por dos represent.an-


